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COMISIÓN DE ENSEÑANZA Y GRADOS. 
CONVOCATORIA EXAMEN TÉCNICO 1º, 2º, 3º y 4º DAN DE  JUDO (DICIEMBRE 2011) 

 
• DIA:  Domingo 11 de Diciembre de 2011. 

• LUGAR: Pabellón Polideportivo de Monzalbarba. C/ Santa Ana, s/n. Monzalbarba (Zaragoza). 

• HORA DE CONTROL DE D.N.I.: 9:45 HORAS. 

• HORA DEL EXAMEN: 10:00 HORAS. 

• INSCRIPCIÓN: La inscripción al Examen Técnico de Paso de Grado, se realizará en las Oficinas de la 
Federación, presentando la documentación requerida a continuación y abonando las Cuotas 
correspondientes, rigurosamente antes de las 12 horas del miércoles 30 de Noviembre de 2011. 

 

REQUISITOS: Véase la normativa correspondiente para la presentación a examen técnico en la FAJYDA. 

 

CUOTAS A ABONAR (el indicado en la casilla “Total”): 

 
CUADRO 

RESUMEN: ESPAÑOLA ARAGONESA   TOTAL 

Nº DE LICENCIAS 
1º 
DAN 

2º 
DAN 

3º 
DAN 

4º 
DAN 

5º 
DAN BONIF 

1º 
DAN 

2º 
DAN 

3º 
DAN 

4º 
DAN 

5º 
DAN 1ºDAN 2º DAN 3º DAN 4º DAN 5º DAN 

1 LICENCIA 45,80 73,30 95,10 144,50 201,10 0 % 165,00 165,00 165,00 165,00 165,00 210,80 238,30 260,10 309,50 366,10 
2 LIC. 

CONSECUTIVAS 45,80 73,30 95,10 144,50 201,10 35 % 107,00 107,00 107,00 107,00 107,00 152,80 180,30 202,10 251,50 308,10 
3 LIC 

CONSECUTIVAS(*) 45,80 73,30 95,10 144,50 201,10 70 % 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 95,80 123,30 145,10 194,50 251,10 
4 LIC 

CONSECUTIVAS 45,80 73,30 95,10 144,50 201,10 75 % 41,00 41,00 41,00 41,00 41,00 86,80 114,30 136,10 185,50 242,10 
5 O MÁS LIC 

CONSECUTIVAS 45,80 73,30 95,10 144,50 201,10 80 % 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 78,80 106,30 128,10 177,50 234,10 
MEDALLISTA 
CTO.ESPAÑA 

Únicamente año 2011 45,80 73,30 95,10 144,50 201,10 100% 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00  45,80 73,30 95,10 144,50 201,10 

 
Se entiende por licencias consecutivas la correspondiente al año actual, más las de las anualidades inmediatamente anteriores 

(*) A este apartado se asimila  el supuesto de licencia actual, más 5 licencias alternas (no consecutivas), exclusivamente para optar a  1DAN. 

A efectos de bonificación por licencias consecutivas, sólo se valorarán las tramitadas en la Federación 

Aragonesa 

 

• La cantidad correspondiente deberá ingresarse en cualquiera de las cuentas corrientes señaladas al pie de esta 

circular antes del 2 de Diciembre de 2011.  

• Cada candidato deberá solicitar en el banco dos copias del resguardo del recibo: una para entregar a la 

Federación en el momento de la inscripción y otra para el interesado y, puesto que la cantidad a pagar depende 

del número de licencias consecutivas que se posean y presenten, será obligatorio adjuntar junto al recibo 

bancario una fotocopia de las licencias consecutivas que se posean. 

 

     NOTA IMPORTANTE: No se admitirá en el Examen a ningún candidato que NO cumpla todos los requisitos 

especificados en esta Circular. Los candidatos de fuera de Zaragoza se inscribirán al Examen 

personalmente en la Federación en horario de oficina (de 10:15 a 13:15 horas exclusivamente) o 

remitiendo TODA la documentación por correo postal antes del 30 de Noviembre de 2011. No se 

admitirá ninguna carta en cuyo matasellos figure una fecha posterior. 

                                                                     En Zaragoza, a 5 de Noviembre de 2011 

    El Presidente                 El Director de Enseñanza y Grados 

 

 

 

                                                                                                             

Jesús Sánchez Ortega             Manuel Hernández Martín 


